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DEPOSITO INTERÉS CAMPEADOR SOC. COOP.MAD 
                                                                                  
REF.  
                                                                                                           En Madrid, a _____ de _______________ del 2025 

                                                                                                                                                                                         

DON __________________________________________________________ provisto/a de D.N.I. __________________, 

estado civil __________ _, con domicilio en: Calle ______________________________________________ de Madrid, 

teléfono: __________________, email: ______________________________________, en su propio nombre y derecho. 

 VIVIENDA LIBRE   VIVIENDA PROTEGIDA    INDISTINTA 
 
 
Que, estando interesado en formar parte de la Cooperativa Campeador Soc. Coop. Mad. Y como paso previo a la 
incorporación de pleno derecho a la referida cooperativa, le interesa formalizar depósito de interés, cuyo importe 
asciende a la cantidad de TRES MIL EUROS (3.000 €) en la cuenta abierta en la entidad CAJAMAR con el número 
ES65 3058 1906 67 2720027172 y cuyo titular es COOPEROPEN S.L.  
 

Esta cantidad depositada no se podrá considerar bajo ningún concepto ni reserva, ni pago a cuenta de la futura 
vivienda, es simplemente un depósito de interés en formar parte de la estrategia de captación de COOPEROPEN 
para la cooperativa Campeador. 
 

Esta cantidad depositada podrá ser devuelta, en cualquier momento, a petición del interesado.   
 

Asimismo, el depositante se compromete a facilitar su documentación personal a la futura Cooperativa y a sus 
gestores para cumplimiento de la Ley 10/2010 de 28 de abril de Prevención del Blanqueo de Capitales y Financiación 
del Terrorismo. 
 

El importe del depósito será retenido por Cooperopen SL hasta la solicitud expresa por parte del depositario de su 
devolución, por no querer ser parte de la cooperativa o hasta la autorización por parte de la Cooperativa a que se 
proceda a la trasferencia a su cuenta. 
 

Cláusula de Protección de Datos, Compliance y Prevencion de Blanqueo:  Las partes declaran conocer y cumplir 
la normativa vigente en materia de protección de datos personales (Reglamento UE 2016/679 y Ley Orgánica 3/2018). Los datos 
facilitados se tratarán exclusivamente para la gestión de este documento y de las obligaciones que de él se deriven, garantizando, 
el encargado del tratamiento, en todo momento su confidencialidad y seguridad. El interesado podrá ejercer sus derechos de 
acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad mediante comunicación escrita al responsable del tratamiento, 
que se indica en la cabecera de este documento. Asimismo, ambas partes se comprometen a observar las normas de prevención 
de blanqueo de capitales, de acuerdo con la Ley 10/2010 y demás legislación que afecte, así como a colaborar en la aportación 
de la documentación legalmente exigible. 
Para la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente documento las partes se someten expresamente a la legislación 
española y, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles, a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 
de Madrid. 
 

Interesado: D./Dª.                                                                                      COOPEROPEN S.L. 

Firmado:                                                                                                           Recibí: Javier de Osma Bonillo        
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PROCEDIMIENTO PARA LA FORMALIZACIÓN DEL DEPÓSITO DE INTERÉS 

 

1. Realiza el depósito de 3.000 € 

Cuenta Cajamar: ES65 3058 1906 672720027172 
Titular: COOPEROPEN S.L. 

Esta cantidad es 100 % recuperable a petición del interesado. 

 

2. Cumplimenta el Documento de Interés 

 

3. Envía la documentación 

Remite el Documento de Formalización del Depósito de Interés, debidamente cumplimentado y firmado, junto con el justificante del ingreso, al 
correo: 
 

������ campeador@cooperopen.org 

 

��� Recuerda: Para poder formar parte de esta iniciativa, es imprescindible haber suscrito previamente tu DPI. Si aún no tienes suscrito tu DPI, 
haz clic aquí 

  

 

https://cooperopen.org/zona-privada/start.php
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